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inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta, así como el informe 
de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Los señores accionistas tienen asimismo el derecho a 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación estatutaria propuesta y el informe sobre la 
misma, así como de pedir la entrega o envío gratuito de 
dichos documentos.

Valencia, 26 de mayo de 2006.–Presidente del Conse-
jo de Administración de la Compañía. Don Juan Francis-
co Cámara Gil.–34.090. 

 TRANSISA LOGISTIC, 
SOCIEDAD LIMITADA 

SAJORA LOGISTIC,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Ana Isabel Abancéns Izcue, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de San Sebastián,

Hago saber: Que en la ejecutoria 2/06 seguida contra 
las deudoras «Transisa Logistic, Sociedad Limitada, y 
Sajora Logistic, Sociedad Limitada», se ha dictado el 10 
de mayo de 2006 auto por el que se ha declarado la insol-
vencia, por ahora, de las referidas deudoras, sin perjuicio 
de que pudieran encontrárseles nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 9.467,57 euros de 
principal y de 1.892,00 euros calculados para intereses y 
costas.

San Sebastián, 10 de mayo de 2006.–La Secretaria 
Judicial.–30.582. 

 TRANSPORTES MUÑOZ 
AMEZCUA, S. L.

Junta General Ordinaria

Por los Administradores de la Sociedad se señala el 
próximo día 29 de junio de 2006, a las 20,30 horas, para 
la celebración de la Junta General Ordinaria, en el domi-
cilio social, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-
les, memoria, balance, cuentas de pérdidas y ganancias, e 
informe de gestión correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

En el domicilio social se encuentran los documentos 
contables de la sociedad, que se someterán a la aproba-
ción de la Junta.

Jaén, 11 de mayo de 2006.–Administrador, Francisco 
Muñoz Fernández.–30.797. 

 TRASNALÓN, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral de accionistas ordinaria a celebrar en Pola de Laviana, 
calle Luis Alonso, s/n (Local G.M. El Alba), el próximo 
día 23 de junio de 2006, a las 21:30 horas en primera 
convocatoria. Si procediera la Junta se reunirá en segun-
da convocatoria el día siguiente en el mismo lugar y a la 
misma hora.

La Junta tratará sobre los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del informe de gestión y de la propuesta 

de aplicación del resultado. Todo ello referido al ejerci-
cio correspondiente al año 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Órgano de Administración.

Tercero.–Otorgamiento de facultades para formalizar, 
interpretar, subsanar, ejecutar e inscribir en su caso los 
acuerdos adoptados.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o envío gratuito de todos los documentos 
que van a ser sometidos a examen y aprobación de la 
Junta General.

Pola de Laviana, 8 de mayo de 2006.–El Presidente 
del Consejo de Administración, José Manuel Vizcaíno 
López.–31.184. 

 TRATAMIENTOS METÁLICOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral ordinaria y extraordinaria, que tendrá lugar en el do-
micilio social de la compañía, calle Albasanz, 16, pri-
mera planta, Madrid, a las once horas del día 30 de 
junio de 2006, en primera convocatoria y, si procediera, 
en segunda convocatoria, el día 1 de julio de 2006, a la 
misma hora y en el mismo lugar, para tratar de los si-
guientes puntos del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión de la compañía co-
rrespondientes al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso de la propuesta de 
aplicación de resultados y distribución de beneficios.

Tercero.–Renovación del cargo de Administrador 
único de la compañía.

Cuarto.–Otros asuntos.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.

Se pone a disposición de los señores accionistas toda la 
documentación relativa a las cuentas anuales y a la aplica-
ción del resultado correspondientes al ejercicio 2005, así 
como el informe de gestión. Toda esta documentación 
está a disposición de los señores accionistas, para su 
examen, en el domicilio social de la compañía, o bien 
para pedir el envío gratuito de dicha documentación.

Madrid, 29 de mayo de 2006.–El Administrador úni-
co, José María Castilla Martínez.–34.188. 

 TRUST INFORMATIC, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 

a los accionistas de la Compañía a la Junta General Ordi-
naria, que tendrá lugar en el domicilio social, sito en Sant 
Just Desvern (Barcelona), calle Frederic Mompou, 5, el 
próximo día 30 de junio de 2006, a las 10 horas, en prime-
ra convocatoria, al efecto de tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, y de la propuesta de aplicación del resul-
tado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Censura y aprobación, en su caso, de la 
gestión realizada por el Órgano de Administración du-
rante el citado ejercicio.

Tercero.–Ruegos, y preguntas y Acta de la reunión.

Con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se informa a los accionistas del 
derecho a obtener, inmediata y gratuitamente, los docu-

mentos que hayan de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General.

Barcelona, 29 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Francisco Lucas Carras-
co.–34.234. 

 TÉCNICA DE CARPINTERÍA
EN PVC, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Los administradores solidarios de la Sociedad «Técni-
ca de Carpintería en PVC, Sociedad Anónima», de con-
formidad con la normativa legal y estatutaria en vigor, 
han acordado convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas a celebrar, día 30 de junio de 2006, a las dieciocho 
horas, en el domicilio social de la empresa, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen, y en su caso aprobación de las 
Cuentas Anuales e informe de gestión, referentes al ejer-
cicio 2005.

Segundo.–Examen, y en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso aprobación de la ges-
tión realizada por el órgano de administración durante el 
ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma gratuita e 
inmediata, los documentos sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Forcarei, 15 de mayo de 2006.–El Administrador soli-
dario, José Manuel Márquez Taín.–31.193. 

 UNIÓN FINANCIERA 
ASTURIANA, S. A., E.F.C.

Ampliación de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 158 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se pone en 
conocimiento de los señores accionistas que la Junta ge-
neral ordinaria y extraordinaria de accionistas celebrada 
el 15 de mayo, en primera convocatoria, acordó por una-
nimidad, ampliar el capital social en las siguientes condi-
ciones:

1. Importe nominal de la ampliación: 449.999,80 € 
(cuatrocientos cuarenta nueve mil novecientos noventa y 
nueve con ochenta).

2. Acciones a emitir: 113.924 acciones (ciento trece 
mil novecientos veinticuatro), ordinarias, nominativas, 
de 3,95 € de valor nominal cada una, todas ellas de la 
clase A y numeradas correlativamente de los núme-
ros 381.244 al 494.167, ambos inclusive.

3. Tipo de emisión: Las acciones se emiten a la par, 
es decir, por el valor nominal de cada acción y libre su 
emisión de gastos e impuestos.

4. Suscripción: Se reserva a los antiguos accionistas 
el derecho preferente de suscripción de un número de 
acciones proporcional al valor nominal de las que actual-
mente posean, disponiendo para el ejercicio del mencio-
nado derecho de suscripción de un plazo que finalizará el 
día 31 de julio de 2006, y en ningún caso antes de trans-
currir un mes desde la publicación del anuncio de la 
oferta de suscripción en el BORME. Las acciones no 
suscritas en el plazo señalado quedarán a disposición del 
Consejo de Administración, que podrá ofrecerlas para 
suscripción a personas físicas o jurídicas que estime con-
venientes hasta el 30 de septiembre de 2006. Si llegada la 
mencionada fecha quedaran acciones no suscritas, serán 
ofrecidas a los antiguos accionistas en rigurosa propor-
ción a las que, en ese momento, figuren suscritas en su 
totalidad por cada uno de ellos, finalizando el plazo para 
esta nueva oferta y suscripción el 30 de octubre de 2006. 
Llegada esta ultima fecha, en caso de que queden accio-
nes por suscribir, el aumento de capital quedará limitado 
a la cuantía de la suscripción efectuada, de acuerdo con 
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lo previsto en el artículo 161.1 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

5. Desembolso: En el domicilio social, sito en Ovie-
do, c/ Arquitecto Reguera, 3, entresuelo, acreditando el 
ingreso en cuenta bancaria de la sociedad de la cuantía 
del valor nominal de las acciones a suscribir y hasta 
el 30/11/2006.

6. Beneficios sociales de las nuevas acciones: Los 
títulos de esta ampliación de capital comenzarán a parti-
cipar de los beneficios sociales desde el momento en que 
estén liberadas.

Oviedo, 20 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Antolín Luis Velasco 
Sanz.–32.244. 

 UNIÓN TURÍSTICA HOTELERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador Único de la Sociedad «Unión Turís-
tica Hotelera, Sociedad Anónima», convoca a la totalidad 
de los accionistas a la celebración de la próxima Junta 
General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio so-
cial de la entidad sito en la Avenida Juan Carlos I, sin 
número (Hotel Marítimo), Alcudia, el día 01 de julio
de 2006, a las diecinueve horas en primera convocatoria, 
y al día siguiente a la misma hora y lugar en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar, si procede, las cuentas anuales 
(Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias), 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Aprobar, si procede, la aplicación del resul-
tado propuesta por el Administrador para el ejercicio so-
cial cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobar, si procede, la gestión social desa-
rrollada por el Administrador de la Sociedad durante el 
ejercicio social de 2005.

De conformidad con lo que establece el artículo 212 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
los accionistas tendrán derecho a examinar en el domici-
lio social de la entidad los documentos que van a ser so-
metidos a la aprobación de la Junta General, así como a 
solicitar el envío gratuito de los mismos.

En Alcudia, a 24 de mayo de 2006.–El Administrador 
Único, Juan Gelabert Bibiloni.–34.133. 

 URBALEÓN, S. A.
Convocatoria y orden del día de la Junta general 

de accionistas

El Consejo de Administración de Urbaleón, S. A., de 
conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos sociales, 
ha acordado convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas de esta sociedad, a celebrar el día 29 de junio de 
2006, en el domicilio social, urbanización de Monteleón, 
parcela A, de Carbajal de la Legua (León), a las 20,30 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 30 de 
junio de 2006, en el mismo lugar e idéntica hora, en se-
gunda, en el supuesto de que no haya quórum suficiente 
en la anterior, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005 (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y la Memoria), así como de la pro-
puesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión de los Administradores.

Tercero.–Confección, lectura y aprobación del acta de 
la reunión o nombramiento de Interventores para su pos-
terior elaboración y aprobación.

A partir de la convocatoria, cualquier accionista podrá 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 

documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma, pudiendo examinarlos en el domicilio social.

Tienen derecho a asistencia a la Junta general los se-
ñores accionistas que reúnan los requisitos previstos en 
los Estatutos sociales.

Monteleón, Carbajal de la Legua (León), 17 de mayo 
de 2006.–El presidente del Consejo de Administración, 
Antonio Blanco García.–31.096. 

 URBANITZADORA PALAU
SACOSTA, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

La Administración de la Sociedad ha acordado convo-
car Junta General Ordinaria de Accionistas, que se cele-
brará en primera convocatoria el día 29 de junio de 2006, 
a las 11 horas, en el domicilio social de la compañía, o en 
segunda convocatoria, si no se alcanza quórum necesario 
para la primera, el día siguiente, 30 de junio, a las 11 horas, 
y en el mismo sitio, con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Infor-
me de Gestión, correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación de la gestión social de 
los administradores, del ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de estas convocatorias, los ac-
cionistas tendrán derecho a obtener, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma.

Girona, 10 de mayo de 2006.–Pujol Ros, Josep. Con-
sejero Delegado.–30.544. 

 URIBAN S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la compañia que se celebrará el próxi-
mo día 7 de julio de 2006 a las diecisiete horas en el 
Hotel Ac Cuzco, sito en Madrid, Paseo de la Castellana, 
número 133, en primera convocatoria y en caso de no 
alcanzarse el quórum necesario al efecto en segunda 
convocatoria el día 8 de julio de 2006 en el mismo lugar 
y hora, siendo previsible, como es costumbre, que se 
celebre en segunda convocatoria, con arreglo a el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les, informe de gestión propuesta de aplicación del resul-
tado de la gestión del Consejo, correspondiente todo ello 
al ejercicio 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

A los efectos oportunos, se hace constar que el Conse-
jo ha acordado requerir la presencia de notario a los 
efectos previstos en el articulo 114 de la Ley de Socieda-
des Anónimas para que levante el acta de la Junta Gene-
ral Ordinaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a obtener de 
la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la entrega o 
envio gratuito de los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la misma, incluyendo Cuentas 
Anuales e informe de gestión.

Madrid, 28 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Carlos Uriarte Alonso de Cela-
da.–34.192. 

 UTISA TABLEROS 
DEL MEDITERRÁNEO, S. L. 

Unipersonal
 (Sociedad absorbente) 

FIBROAGLOMERADOS 
DEL MEDITERRÁNEO, S. L.

 (Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas el once de 
mayo de dos mil seis, aprobaron, por unanimidad, la fu-
sión inversa de dichas sociedades mediante la absorción 
por Utisa Tableros del Mediterráneo, S. L., Unipersonal 
de la Sociedad que constituye su único socio, Fibroaglo-
merados del Mediterráneo, S. L., con disolución sin li-
quidación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque 
a título universal de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen su patrimonio a la sociedad absor-
bente, y sin ampliación del capital social de la sociedad 
absorbente, por estar ésta íntegramente participada por la 
sociedad absorbida, de forma que se distribuirá entre los 
socios de la sociedad absorbida la totalidad del capital 
social de la absorbente, en la misma proporción que par-
ticipaban en el capital social de aquella, y todo ello en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinientes 
y depositado en el Registro Mercantil de Teruel.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Secretario de los 
Consejos de Administración de Utisa Tableros del Medi-
terráneo, S.L.U., y de Fibroaglomerados del Mediterrá-
neo, S. L., Anselmo Carlos Martínez Echavarría.–29.304

2. 30-5-2006. 

 VALDEHALCONES, S. L.
(Sociedad absorbida)

LAGUNILLAS DE SAN ANTONIO, S. L. 
(Sociedad absorbente)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que 
las Juntas Generales, celebradas con el carácter de Uni-
versal el día 8 de Mayo de 2006 de las Sociedades «Val-
dehalcones, Sociedad Limitada» y «Lagunillas de San 
Antonio, Sociedad Limitada», acordaron la fusión de las 
dos sociedades, comportando la transmisión en bloque 
del patrimonio social de «Valdehalcones, Sociedad Limi-
tada» y «Lagunillas de San Antonio, Sociedad Limita-
da», quién adquiere, por sucesión universal, los derechos 
y obligaciones de aquella, con la consiguiente extinción 
de la absorbida.

Las Participaciones de la Compañía Mercantil «Val-
dehalcones, Sociedad Limitada» que se extingue, núme-
ros 1 a la 4.968 ambas inclusive, se canjean por las parti-
cipaciones de la absorbente «Lagunillas de San Antonio, 
Sociedad Limitada» números 851 a la 904 inclusive, de 
Trescientos Euros (300,00 euros) valor nominal cada 
una, con una prima de emisión cada una de ellas de Dos 
Mil Doscientos Dieciocho euros con Noventa y Un Cén-
timo de Euro (2.218,91 Euros).

Además, como compensación complementaría, se 
abonará a cada socio titular el importe de 0,00388888 
Euros por cada una de las nuevas participaciones que se 
crea y que se le haya atribuido de la compañía «Laguni-
llas de San Antonio, Sociedad Limitada».

Las operaciones de la sociedad que se extingue se 
considerarán realizadas por la Absorbente, a efectos con-


